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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
I    NOTIF:ICACION  POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -023-2017

PERSONAS           ANOTIFICAR ELIZABETH CASTRO PACHECO Y OTROS.

TIPO DE AUTO AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA
FECHA DEL AUTO 15 de OCTUBRE DE 2021; LEGAJO O1; FOLIO 227I
RECURSOS     QUE CONTRA EL AUTO QUE  RESUELVE GRADO  DE CONSULTA NO
PROCEDEN PROCEDEN  RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co y v¡s¡ble  de  la  Cart:elera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaria  General  de  la  Contra'oría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:00a.m.,
del  día  20 de Octubre de 2021.

I:-í.,;      ---,

CARRI LLO
Secretar¡a  G

NOTA DE DESF:IJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  vis¡ble  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo día  20 de Octubre de 2021  a  las O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo
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Ibagué,      `l=_5   0CT   2021

Procede el despacho de 'a Contralora Aux¡liar de la Contraloría  Departamental del Tolima, én  u;o de
las facultades  confer¡das  en  la  Resolución  OO79  de  2001  profer¡da  por  la  Contraloría  del  Tol¡ma.,  a
examinar  la   legalidad   de   la   decisión   contenida  en  el  AUTO  NO  O22  DE  ARCHIVO  POR  NO
MÉRITO  DEL PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL NO  112-O23-017, adelantado ante
la  Univers¡dad  del  Tol¡ma.

I.    COMPETENCIA

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza:  "Se esta4/ece e/grí,c/o c/e con5w/£a
en   defensa   de/   ¡nterés   público,   del   -ordeham¡ento   juri'd¡co   y   de   los   derechos   y   garantías
fundamenta/es.  Procederá  la  consulta  cuando  se  dicte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el  fa//o  sea  sin
responsab¡lidad fiscal  o  cuando  el  fal/o  sea  con  responsabi/idad  f¡scal y el  responsab¡l¡zado hub¡ere
estado representado por un defensor de ofic¡o, en desarro//o de/ cual se podrá rev¡sar integra/mente
la  actuación,  para  modificar/a,  conf¡rmarla  o revocarla, tomando /a  respect¡va  decisión  sust¡tut¡va  u
ordenando mot¡vadamente a  /a primera instanc¡a proseguir /a ¡nvest¡gación  con  m¡ras a proteger el
patrimonio público."

Ahora,  Ia  Resoluc¡Ón  OO79 de 2001  profer¡da por la Contralori'a  Depar[amental del Tol¡ma, establece
lo  s¡JgJj+€rrRei. `^Primero:   De/egar  en  el  despacho  de  la  Contra/ori'a  Aux¡l¡ar  de/  Departamento  del
Tol¡ma,  e/  conoc¡miento en  grado  de consu/ta  de  /os asuntos  prev¡stos  en  el  artícu/o  18 de  /a  Ley
610 de 2000.,:l

~~-,~ Por+-todos `los  preceptos  anter¡ormente  menc¡onados,  e'  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la
~ -C-óntraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  es  competente  para  resolver eI  Grado  de  Consulta  del  auto

No.  022  de  fecha  trece  (13)  de  septiembre  de  2021,  por  medio  del  cual  la  Direcc¡ón  Técnica  de
Responsab¡lidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  d¡ctó  auto  de  arch¡vo  por  no  mér¡to  dentro  deI
proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No,112-023-017.

II.        HECHOS QUE ORIGINARON  LA INVESTIGACION

Mot¡vó la  apertura del  Proceso de Responsabilidad  Fiscal  ante la  un¡versidad del Tol¡ma,  el  Hal'azgo
Fiscal  No  106  del  15  de diciembre  de  2016,  trasladado  por la  Directora Técnica  de  Control  Fiscal  y
Medio Ambiente a  la  D¡recc¡Ón Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal,  a  través de  memorando  NO  107-
2017-  111  de  13  de  Febrero  de  2017,  en  el  cual  se  determina  una  presunta  ¡rregularidad  en  los
s¡gu¡entes térm¡nos:

`lLos  comprobantes  de  responsabilidad  de  elementos  devolut¡vos  en  un  cant¡dad  publ¡ca,  son

documentos ¡nternos que perm¡ten establecer como su nombre lo indica la responsabil¡dad de los
func¡onar¡os en el evento en que se p¡erda o extrav¡é alguno de los elementos entregados para
su uso, conservación y custodia.

De  la  prueba  select¡va  del  ¡nventario efectuada  en  algunas dependencias de  /a  univers¡dad,  se
estableció el faltante de algunos elementos,  los cuales a continuación se detallan:

despc,cho.contrc¡loría@contrc,lor¡atolima.goy.co   £iE

`m^mr.con,ralor¡ci'o]¡ma.gov.co   ©



e®ffTF¥ÁL®F¥ÍÁ~~~~ ~WIW~~~^~~gíZ~r~'~f~~'m~~(+n
DEPARTAMENTAL     DEL    l`OLlft4A

)r¢ffí¿llN%,%4ÑJ/fóo£%:?m!

' r=±:}

DEPEDENCIA RESPONSABLE ELEMENTO VALOR

IDEAD ELIZABETli  CASTRO  PACHEO

COMPUTADOR PORATIL INTEL CORE  15-210GHZRAM4GBS/N5CG3090ZD7PLACADEAÑACEN33281

1.270.000

OFCINADESARROLLO

RAMIRO QUINTERO GARCIA COMPUTADOR PORTATIL HP 1000-1324 S/N 1.400.000
lNSTITUCIONAL 555C62523DLG PLACA ALMACEN 334067

TOTAL 2.670.000

Así las  cosas,  de  acuerdo  con  lo  anterior  la  Univers¡dad  del Tolima  por  la  falta  de  cu¡dado  por

parte de los funcionarios re/acionados en el cuadro anterior, sufrió un presunto daño patr¡mon¡al
en la suma de $2.670,000.oo.''

III.       ACTUACION ES PROCESALES

1.   Aut:o de As¡gnac¡ón  NO  O41  de fecha d¡ec¡siete  (17)  de junio de  2018,  dentro del  proceso de
responsabilidad  fiscal  No.  112-023-017  adelantado  ante  la  Universidad  del Tol¡ma.  (Fol¡o  1)

2.   Auto de fecha tre¡nta (30) de mayo de 2017, por el cual se apertura una ¡ndagac¡ón preliminar
dentro del  proceso de responsab¡lidad fiscal  NO  112-023-017.  (Folio 7)

3.   Auto de fecha tre¡nta  (30)  de octubre de 2017,  por el  cual  se cierra  la  ¡ndagación  prel¡minar
dentro del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No.112-023-017 adelantado ante la Universidad
del ToI¡ma.  (Fol¡os  110  a  113)

4.   Aut:o  de  Apertura  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal   NO  O44  de  fecha  tre¡nta  (30)  de
octubre  de  2017,  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  Noi  112-023-017  adelantado
ante  la  Univers¡dad  deI  Tolima.  (Folios  114 a  117)

5.   Not¡ficación  persona' del  auto de apertura  No.  044 de fecha treinta  (30) de octubre de 2017,
dent.ro del proceso de responsabilidad fiscal  No.112-023-O17 adelantado ante la Un¡vers¡dad
del Tol¡ma, al  señor LUIS EDUARDO COLORADO ORJUELA, surtida el trece (13)  de d¡ciembre
de  2017.  (Fol¡o  134)

6.   Not¡ficac¡Ón  por av¡so publicado en  pág¡na web y av¡so en cartelera  del  auto de apertura  Noi
O44  de fecha  treinta  (30)  de  octubre  de  2O17,  dentro  del  proceso  de  responsabilidad f¡scal
No.  112-023-017  adelantado  ante  la  Un¡versidad  del  Tolima,  al  señor  RAMIRO  QUINTERO
GARCIA   y ELIZABETH  CASTRO  PACHECHO.  (FOliOS  181 y  182)

7.   Versión  libre  y  espontanea  rend¡da  por  el  señor  LUIS  EDUARDO  COLORADO,  en  la  fecha
ocho  (8)  de  marzo de 2O18.  (Folio  186)

8.    Resolución  NO  10O  del  diecisiete  (17)  de  marzo de  2O20,  por el  cual  se  suspender térm¡nos

procesales a  part¡r del  17 de  marzo de 2020,  (Folios  191  a  192)
9.   Resolución NO 252 del s¡ete (7) de jul¡o de 2020, por med¡o de la cual se reanudaron térm¡nos

procesales a  part¡r deI  22 de julio de 2020.
10.Auto  de fecha veintiséis  (26)  de febrero  de 2021,  por el  cual  se designaron  apoderados de

ofic¡o a  los señores  El¡zabeth  Castro  Pacheco y Ram¡ro Qu¡ntero GarciJa.  (Fol¡os  195 a  198)
11.Posesión  de  fecha  dos  (2)  de  febrero  de  2021,  del  apoderado  de  oficio  del  señor  Ramiro

Quintero García.  (Fol¡o  204)
12.Poses¡Ón de fecha tres (3) de marzo de 2021, de la apoderada de oficio de la señora Mar¡ana

Cedeño Agu¡ar.  (Fol¡o  207)
13.Auto  NO  O22  de  arch¡vo  por  no  mérito  de  fecha  trece  (13)  de  septiembre  de  2021.  (FoI¡os

213 a  220)
14.Not¡ficac¡ón  por estado y publ¡cación en  la  pág¡na web del  auto de archivo por no mérito,  de

fecha  qu¡nce  (15)  de septiembre de 2021.  (Fol¡os 222 a  223)
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IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  emit¡ó  auto  NO  O22  de
fecha trece  (13) de septiembre de 2021,  por medio del  cual  ordenó el  archivo  por no  mérito dentro
del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No.  112-023-017,  bajo  los sigu¡entes argumentos:

"  (...)  Así   las  cosas  frente  al  hecho  que  or¡gino  el  Hallazgo  fiscal  No.  106  del  27  de  enero  de

2017, es necesar¡o hacer las sigu¡entes prec¡s¡ones legales, con  respecto del Daño y La Culpa
Como Elementos C;onstitutivos Del Daño Patr¡monial.

Si bien es c¡erto el hecho que orig¡nó el daño patr¡mon¡al al Erario de la Universidad del Tol¡ma,
se da por el Hurto de los equ¡pos de cómputo (computadores portátiles)    avaluados en /a suma
de  $2.670.000,  el  presunto  daño  se  mater¡aliza,  con  el  hurto  de  los  equ¡pos  de  cómputo,
entonces      aquí     no   se   puede   ¡ndilgar   una   responsab¡lidad   objetiva   a   los   presuntos
Responsables   F¡sca/es;     en   este   caso   a   la   funcionar¡a   ELIZABETH   CASTRO   PACHECO,
RAMIRO QUINTERO GARCIA y LUIS EDUARDO COLORADO ORJUELA, en el sentido que
el daño fue ocasionado por la  intervenc¡Ón de un tercero.

Frente a la culpab¡lidad de los presuntos Responsables Fiscales debemos hacer énfas¡s, que según
la  vers¡Ón  entregada  por  el  almacen¡sta  de  la  Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma,    esto  es  el  señor  Luis
Eduardo Colorado Orjuela,  las denuncias ante la  Fisca/i'a General de la  Nación  que obran en
el cartulario y los documentos  prueba  de los protoco/os realizados  por el  sefíor almacenista dan
fe  de  que  se  real¡zaron  todos  los  proced¡mientos  a  cada  funcionar¡o  que  tenía  la  custodia  y
responsab¡l¡dad  del  equ¡po  de cómputo, y que fueron  hurtados estando  bajo  la  responsab¡lidad
de estos,  s¡n  que se  haya  podido determ¡nar por autoridad  competente,  que  el  presunto  daño
patrimon¡al se orig¡nó por una inadecuada Gestión Administrativa, por parte de los señores
: Elizabeth Castro Pacheco, Ramiro Quintero García y Luis Eduardo Colorado Orjuela.

En este orden de ¡deas, considera el Despacho que no es razonable indilgar una Responsab¡lidad

por    aplicar  la  omis¡Ón  en  el  cumplimiento  de  sus  func¡ones  ya  que  como  está  probado  los
elementos  hurtados  equipos  de  cómputo  de  propiedad  de  la  Un¡versidad  del  Tol¡ma,  fueron
hurtados como está probado dentro de/ presente proceso.

Igualmente se  puede coleg¡r de los hechos y del material probator¡o ex¡stente en el exped¡ente
bajo el rad¡cado 112- 023 -017,  que el Señor Luis Eduardo Colorado Orjuela, ident¡ficado
con la cedu/a número 93.356.972, en cond¡c¡Ón de almacenista de /a Univers¡dad del Tol¡ma, para
la  época  de  los  hechos,  y  los funcionarios  Elizabeth  Castro  Pacheco,  y  Ramiro Quintero
García, en comento para la época de los hechos, real¡zaron  los procedimientos necesar¡os para
garant¡zar  la  custod¡a  de  los  bienes  Equ¡pos  de  cómputo,  pues  realizaron  los  proced¡mientos
llenado y f¡rmando cada uno de los formatos que se t¡enen para ello, como se puede ver¡f¡car con
los  formatos  de  control  de  sal¡da  de  elementos  de  pred¡os  de  la  Un¡versidad,  f¡rmado  por  la
func¡onar¡a El¡zabeth Castro Pacheco, se puede verif¡car a fo/¡os (36-38) del cartu/ario obra cop¡a
de la  denuncia  por el  hurto del computador puesta en  conoc¡m¡ento  por la citada  funcionar¡a  el
día 3 de Jul¡o de 2015 en  la c¡udad de Barranqu¡lla, ante la  F¡scalía, a fiolio (39) del cartular¡o se
observa el formato comprobante de sal¡da en responsabi/idad entregado a la citada func¡onaria;
¡gualmente  a  fol¡o  (108)  del  cartular¡o  obra  el  formato  control  sal¡da  -Ingreso  de  bienes  y
elementos de  predios de  la  universidad  del Tolima, f¡rmado  por el  funcionar¡o  Ramiro  Quintero
García  y a fo/¡os  (15-152)  del cartular¡o obra  copia de denunc¡a  ante  /a f¡scalía  por e/  hurto de
computador a  cargo  del  c¡tado func¡onar¡o,  hecho que demuestra  que  los  impl¡cados  actuaron
con  diligencia  y cuidado,  y  que  el  hurto  de  los  computadores  obedeció  a  hechos  de  un
tercero,  y que no fue por negligenc:ia de los citados serv¡dores públicos.

Cons¡dera entonces este  Despacho que si  bien es c¡erto ex¡ste certeza  sobre  la  pérd¡da  de dos
equ¡pos de cómputo que t¡enen   un va/or de $2.670.000, elementos estos que son de prop¡edad
de la Univers¡dad del Tol¡ma, no se encuentra probado  dentro del proceso que se haya causado
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daño  patr¡mon¡al  a  la  Univers¡dad  del  7Tol¡ma,  como  consecuenc¡a  de  una  conducta  activa  u
omisi;a de /os aquí investigados en ejercicio de su Gestión  Fiscal (...)

Que para el caso Sub-exam¡ne las act¡v¡dades desplegadas por /os aquí ¡nvestigados cada uno en
su cargo a las que se refiere el Art.  3O   al momento de produc¡rse el hurto no estaba en cabeza
de estos, pues no fueron ellos qu¡enes prop¡ciaron el hecho en sí para determ¡nar que su Gestióp
encajara en  una  ¡nadecuada adm¡nistración o custodia  de que trata el art¡culado c¡tado, además
no  hay  lugar  a  determinar  qiie  por  su  actuar    o  Gest¡Ón  se  produjo  un  daño  al  patr¡monio  la
Un¡versidad del Tol¡ma, en v¡rtud de una Gestión ineficaz o ¡nef¡c¡ente  o ¡noportuna de que trata
e/ Art. 6O de la Ley 610 de 2000, pues el hecho presuntamente ¡rregular en este caso el hurto se

produjo  por  un  tercero  del  cartular¡o,    la  versión  rendida  por  el  func¡onar¡o  LUIS  EDUARDO
COLORADO OIUUELA  obrante a fol¡o (186) en condic¡ón de almacen¡sta de la Un¡versidad del
Tolima   para   la   época  de   los   hechos  y  las  denunc¡as  ante   la   F¡scalía   por  el   hurto  de  los
computadores de propiedad de la Un¡vers¡dad del Tol¡ma, así las cosas    tampoco se configura el
nexo de causalidad entre el daño y las func¡ones legales y reglamentar¡as que se encuentran
en cabeza de los   ¡mpl¡cados, de que trata el Arti'culo 5O de la  Ley 610 de 2000 al  referirse a los
e/ementos ¡ntegrantes de la  Responsabil¡dad F¡scal,

í..,J

De conform¡dad a  lo expuesto, s¡ bien es c¡erto   ex¡ste  un   daño al  patr¡mon¡al, causado  por el
hurto  de  los  bienes  de  la  Ent¡dad,  Un¡versidad  del  To/ima,  claro  es  que,  d¡cha  afectación    no

prov¡ene de la actuac¡Ón  o conducta d¡recta,  dolosa  o gravemente culposa de  los  investigados,
sino por hechos externos, ajenos a la voluntad de /os funcionar¡os investigados.

De  conform¡dad  al  Artículo  7  de  la  Ley  610  de  2000,  la  pérd¡da  no  fue  producto  de  la  Gestión
F¡sca/ Ant¡económ¡ca, Ineficaz, Inef¡c¡ente, Inequ¡tativa, e lnoportuna, n¡ por acción u om¡s¡Ón de

-     algunas de  las funciones  del  seN¡dor púb/¡co a  qu¡en  se  le conf¡Ó  la  salvaguard¡a  del  m¡smo;  lo

que  deja  a  este  Despacho  con  la  absoluta  seguridad  que  no  se  cumple  en  EL  CASO  SUB-
EXAMINE,   /os   3   elementos  de   la   Responsabilidad  Fiscal,   al   no  encontrarse  ev¡dencia
contundente y pert¡nente que en la pérdida ex¡sta una conducta dolosa o culposa atr¡buible a una

persona  que  realiza  Gestión  Fiscal,  por cuanto el  hurto es  un  ex¡mente de  Responsabil¡dad
F¡scal  .

Por  las  razones expuestas  es  coherente arch¡var el exped¡ente,  al  demostrarse con ello que el
hecho  no  comporta  el  ejercicio  de  la  Gest¡Ón  Fiscal;  como  lo  establece el  Artículo  47  de  la  Ley
610 de 2000.  (...),,

Con   fundamento   en   lo   antes   transcrito,   Ia   D¡recc¡Ón   Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal   de   la
Contralorira    Departamental   del   Tolima   relevó   de   toda   responsabilidad   fiscal   a   los,presuntos
responsables fiscales  ELIZABETH  CASTRO  PACHECO,  RAMIRO QUINTERO GARCIA Y LUIS
EDUARDO COLORADO ORJUELA.

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Prev¡o  al  anális¡s  del  proceso  de  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscaI  No.  112-O23-017,  cons¡dera

pert¡nente el  despacho de  la  Contralora AuxiI¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima, traer a
colac¡Ón  los fundamentos jurisprudenc¡ales y lega'es del grado de consu'ta,  a saber:

La  Corte  Constituc¡onal  se  ha  pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  jurídico  del  grado  de  consulta,  en
Sentenc¡a  C-055 de  1993,  M.P José Gregorio  Hernández Galindo,  en  los siguientes términos:

"La  consulta  es  un  grado  de jur¡sd¡cc¡Ón  que  procede  sin  necesidad  de  so/ic¡tud  por

n¡nguna de las partes compromet¡das en el proceso y, en ese sent¡do, es un mecanismo
automát¡co que /leva al juez de n¡vel super¡or a estab/ecer /a

4

Tdad  de  /a  dec¡sión
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adoptada  por el  ¡nfer¡or,  generalpenle con _bas€ efi, mftiiyp de .interés p4bl¡.co  o con  el
objeto de-proteger a la parte más débil en la re/ación juri'dica de que se trata.

De  otro  /ado,  en  cuanto  a  la  consulta  ya  estab/ec¡da  y  regul_ada  en  un  .d€Ieryi¡nad_?
ordenamien{o legal,  no t¡ene sent¡do que su procedenc¡a _se re/ac¡one cop  la "refo_rmpt¡o
¡n  pejusl'  ya  qL;e,  según  lo  d¡cho,  este  n¡vel  de  dec¡s¡óp  ju_r¡s!¡cc¡onal_ ,no  equ¡vale.~al
re¿u-rso dé apéla¿¡Ón-y, por ende no t¡ene lug_ar respecto de ella la garanti'a que espec¡f¡ca
y ún¡camente busca favorecer al apelante ún¡co.

La  consulta  "busca  ev¡tar  que  se  profieran  dec¡s¡ones  v¡olator¡as  no  solo _de  derecho_s
fundamentales s¡no de cualqu¡er otro precepto const¡tuc¡onal o legal, en detrimento del
procesado o de la soc¡edad.

El  propós¡to  de  la  consulta  es lograr que se d¡cten  dec¡s¡ones justas. Y la just¡c¡a  es fin
esenc¡al de/ derecho"

En este orden,  el  artículo  18 de la  Ley 610 del  2000,  consagra  los eventos sobre los cuales  procede
el  grado de consulta:

"ARTICULO     18.     GRADO     DE     CONSULIA.  <Artículo     modif¡cado     por     e/

artícu/o 132 del Decreto Ley 403 de 2020, El nuevo texto es e/ sigu¡ente: > §e establece
el grado de consu/ta en defensa del ¡nterés púb/ico, del ordenam¡enfo juríq_¡co y de /of
dérechos  y  garanúas  fundamentales.  Procederá  la  consu/ta  cuando  se_ d_lq:e  auto  de
aéjyQ,   cuando   el   fallo   sea   s¡n   responsabi/idad   fiscal   o   cuando   el   fia/lo_  sea   con
responsab¡l¡dad   fiscal   y   el   responsab¡l¡zado   hub_¡ere   estado   representedo   por  _i!n
d;fensor de ofic¡o, en  desarro/lo del  cual se podrá  revisar ¡ntegra/ment€ /a  actuac¡Ón,
para  mod¡ficarla,  confirmarla  o  revocarla, tomando  la  respec[¡v?  dec¡s¡Ón _s,ust¡tut¡v?  u
ordenando  motivadamente  a  /a  pr¡mera  instancia  prosegu¡r la  ¡nvest¡gac¡Ón  con  m¡ras
a  proteger e/  patr¡mon¡o púb/ico| (Subr7ryeldo FueTa de T!f=xhoí)

Para efectos de la consulta, el func¡onar¡o que haya profer¡do la dec¡s¡Ón deberá_ env¡ar
el  exped¡ente  dentro  del  térm¡no  de  ocho  (8)  días  s¡gu¡entes  3  5u  _not¡ficac¡Ón.,  a  sy
supór¡or  func¡onal  o jerárqu¡co,  según  la  estructura  y  manual  de  funciones  de  cada
Órgano fiscal¡zador,

S¡ transcurr¡dos dos  (2) meses de  rec¡b¡do e/  exped¡ente  por el  superior no se hub¡_erE
profer¡do  la  respectiva  prov¡dencia,  quedará  en  firme  el_ f_al_lo  o_  autp  materia ..de  la
consu/ta, sin  perju¡c¡o de /a  responsabi/idad d¡sc¡p/¡naria  de/ funcionario moroso".

PARÁGRAFO trans¡torio. Los térm¡nos previstos en el presente artículo se apl¡carán a
los  procesos  que  se  ¡n¡c¡en  con  posterior¡dad  a  la  entrada  en  v¡genc¡a  del  presente
decreto ley."

De esta forma, como qu¡era que el caso objeto de estud¡o hace referenc¡a al arch¡vo del  proceso de
responsab¡l¡dad f¡scal,  es oportuno traer a colación  lo consagrado en  el  articulo 47 de la  Ley 610 de
2000,  que en  su tenor literal  reza:

ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a profer¡r auto de archivo cuando se pruebe

que  el  hecho  no  existió,  que  no  es  const¡tutivo  de  detrimento  patr¡mon¡al_o  no  com_porta  el-ejercíc¡o de gest¡Ón f¡scal, se acred¡te el  resarc¡m¡ento  pleno del  perjuici? o  la oper?nc_¡a_ qe una

¿ausal   excl-uyente   de   responsabíl¡dad   o   se   demuestre   que   la   acc¡Ón   no   podía   inicíarse   o

proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de /a m¡sma.
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Por otro lado, el objeto del  proceso de responsab¡Iidad fiscal, es est-ablecer la  mater¡al¡dad del  hecho

y  la  ¡rregu'aridad  del  m¡smo,  elementos  que  al  ser  demostrados  med¡ante  los  med¡os  probatorios
allegados al  proceso, se puede concluir quien  o qu¡enes fueron autores,  Ia  lic¡tud de la conducta, su
culpab¡l¡dad y por lo  mismo el  grado de responsab¡l¡dad,  aspectos que surgen  de  las circunstancias
de modo, t¡empo y lugar que rodean el  hecho y la conducta  mostrada  por el  causante.

Para tasar los anteriores objetivos,  es  necesar¡o  que el  fallador aprec¡e y valore todas y cada  una
de 'as pruebas legalmente apor[adas al  proceso, eva'uac¡Ón que se hará a través del  pr¡ncip¡o de 'a
sana  crít¡ca,  es  dec¡r,  apoyado  en  la  lóg¡ca,  la  equidad,  'a  ciencia  y  la  exper¡enc¡a;  además  de
observar lo previsto en  el  artículo  5 de la  Ley 610 de 2000, según el  cual  el  ¡nvest¡gador fiscal debe
atender  con  r¡gor  los  elementos  necesar¡os  que  estructuran  los  elementos  de  la  responsabil¡dad
fiscal,  como  es:  Una  conducta  dolosa  o culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persona  que  real¡za  gest¡Ón fiscal,
un  daño  Patr¡monial  al  Estado,  un  nexo  causal  entre  los  dos  elementos  anter¡ores;  que  solo  al
reun¡rse estos tres elementos puede end¡lgarse responsab¡l¡dad  de t¡po fiscal.

Prec¡sado 'o ant:erior y conforme a los citados mandatos, este despacho en sede de consulta, procede
a  examinar  la  legalidad  d'el  AUTO  NO  O22  DE ARCHIVO  POR NO  MÉIHTO  DE  FECHA TRECE
(13) DE SEPTIEMBRE DE 2021, profer¡do por el  Director Técn¡co de Responsabilidad  Fiscal  de la
Contraloría  Departamental del Tolima dentro del  proceso de responsab¡l¡dad f¡scal  radicado  NO  112-
023-017-

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  que  el
objeto del  presente  proceso de  responsabil¡dad fiscal,  se enmarca  en  el  presunto  daño ocasionado
en la Univers¡dad del Tol¡ma,  por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS
($  2.670.000,00),  por  el  hurto  de  dos  (2)  equ¡pos  de  cómputo  en  custod¡a  de  El¡zabeth  Castro
Pacheco y Ramiro Quintero Garci'a,  según  hallazgo fiscal  NO  106 del  27 de enero de  2017.

En  v¡rtud  a  lo  anterior  y  con  fundamento  en  las  pruebas  obrantes  en  el  exped¡ente,  la  Dirección
Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  profir¡ó Auto  NO  O44  de  fecha  tre¡nta  y  uno  (31)  de  octubre  de
2017,  por el  cual  ordenó  la  apertura  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  ante  'a  universidad  del
Tol¡ma, vinculando como  presuntos responsables f¡scales a  los s¡guientes serv¡dores públ¡cos:

RAMIRO  QUINTERO GARCIA,  en  cond¡c¡ón  de  profesional  Un¡vers¡tario  Grado  13  para  la
época  de  los hechos.

ELIZABETH  CASTRO  PACHECO,  en  cond¡ción  de  aux¡l¡ar  Grado  13,  para  la  época  de  los
hechos.

LUIS EDUARDO COLORADO ORJUELA, en cond¡c¡ón de  almacen¡sta  de la  Un¡vers¡dad del
Tol¡ma,  para  la época  delos  hechos ¡nvest¡gados,

Así las cosas,  corresponde  a  este  Despacho  realizar el  est:ud¡o del  Auto  NO  O22  de fecha trece  (13)
de sept¡embre de 2021, por el cual se ordenó el arch¡vo por no mér¡to de   la acción fiscal adelantada
en contra de los presuntos responsables RAMIRO QUINTERO GARCIA, ELIZABETH CASTRO y
LUIS EDUARDO COLORADO, dentro del  proceso de  responsabil¡dad fiscal  NO  112-023-O17, para
lo  cual,  se  procede  a  ver¡ficar  dentro  del    sub J'ud¡ce,  la  configurac¡ón  de  los  presupuestos  legales
requer¡dos por el  art¡culo 47  de  la  Ley 610 de 2000,  con fundamento en  las  pruebas obrantes en  el
plenario.

De  esta  forma,  se  encuentra  que  el  operador  administrat¡vo  de  ¡nstancia  en  el  auto  objeto  de
consulta,   establec¡ó   que   una   vez   efectuado   el    aná'¡s¡s   y   estud¡o   de   los   e'ementos   de   la
responsabil¡dad   fiscal  prescritos  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000  con  el  mater¡al  probator¡o
obrante en el expediente, en el caso sub examine,   no se ev¡denc¡a la conf¡gurac¡ón de una conducta
dolosa  o  gravemente  culposa  por  parte  de  los  señores  Ramiro  Quintero  García,  EI¡zabeth  Cast.ro y

patr¡mon¡a' en  'a Univers¡dad
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deI Tol¡ma,  no fue ejecutada de manera d¡recta por los presuntos responsables f¡scales, en la medida
que esta cons¡stió en el  hurto de los computadores portátiles en custod¡a de los func¡onarios Ram¡ro
Quintero García y El¡zabeth Castro, esto es, el  hurto fue comet¡do por un tercero.

Agrega  además  que,  dado  su  deber  de  custodia  sobre  los  bienes  hurtados,  los  señores  Ram¡ro
Qu¡ntero  García  y  El¡zabeth  Castro  presentaron  la  denuncia  penal  correspond¡ente  ante  la  F¡scalía
General  de  la  Nac¡ón y  la  Pol¡cira  Jud¡c¡al  de  Barranquilla,  conforme se  acred¡ta  a  folios  36  a  38 y 43
a   45,   la   cual   se   allegó   en   su   oportunidad   al   alma   mater   para   el   ¡n¡c¡o   de   las   actuac¡ones
adm¡n¡strativas correspondientes,  según  se evidenc¡a  a foI¡os 32 y 34.

Es así como, la dependenc¡a encargada adelantó el trám¡te respect¡vo ante la compañía aseguradora,
tal como se reposa a folio 31 y 33, respecto de  los s¡n¡estros reportados, sin embargo, esta actuac¡Ón
no fue satisfactor¡a en  la medida que conforme se v¡slumbra  a fol¡os  104 y 105,  la Compañía  Mapfre
Seguros Generales de Colombia S.A., con ofic¡os Nos. 021-607154 y O27-607153  de agosto de 2016,
determinó  que anal¡zadas  las cond¡c¡ones generales de  la  póliza  el  hurto caI¡ficado fuera  de  pred¡os
de   la   un¡versidad   no   esta   cubierto.      No   obstante   lo   anter¡or,   los   func¡onarios   real¡zaron   las
actuac¡ones correspond¡entes.

En  cuanto a  la sal¡da  de  los  b¡enes fuera  de  los predios de 'a  institución,  a fol¡os 35 y  108,  reposan
la  plan¡lla  de  control  de  sal¡da  e  ¡ngreso  de  bienes  y  element:os  de  los  predios  de  la  univers¡dad,
debidamente diligenciadas y suscritas por los func¡onarios  Ramiro Quintero García,  El¡zabeth Castro

y  Luis  Eduardo  Colorado.

Ahora  bien,  a  fol¡os  162 y  163,  se  encuentra  el  proced¡miento  de  egreso  y  baja  de  elementos  del
¡nventar¡o  en  el  almacén,  en  el  cual  se  enl¡stan  las  act.uaciones  que  se  deben  surt¡r  frente  a  los
eventos de pérdida o hurto de un bien a su cargo, donde establece que el func¡onar¡o encargado de
sus  custod¡a   le  as¡ste   la   obligac¡ón   de   presentar  el   denunc¡o   ante   'a   autor¡dad   competente  y
comun¡car de ello a  la  Un¡vers¡dad;  actuaciones que según  el  cartular¡o fueron  desplegadas  por los
señores   Ram¡ro  Quintero  García,   Elizabeth   Cast:ro.   Ad¡cionalmente,   se  surt:ió   el   trám¡te  ante   la
compañía  de seguros y la  Ofic¡na  de Control  lnterno  D¡sciplinario  para  lo de su  competenc¡a.

De  lo  anterior  se  desprende  que,  s¡  bien  en  la  Univers¡dad  del  Tolima  se  mater¡alizó  un  daño  al

patrimonio públ¡co,  representado en el  hurto de dos (2)  computadores portát¡les avaluados en  DOS
MILLONES   SEISCIENTOS   SETENTA   MIL   PESOS   ($2,670.000,OO),   es   claro   que,   al   verificar   el
cumpl¡m¡ento  de  los  elementos  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  en  espec¡al  el  referente  a  la  conducta
dolosa  o  gravemente  culposa  conforme  a  'os  pruebas que  reposan  en  el  exped¡ente,  se t:¡ene  que
los servidores públicos adelantaron los procedim¡entos necesarios   para garant¡zar la custod¡a de los
bienes, en  la  med¡da que se diligenciaron  los formatos para  la sal¡da de los bienes,  una vez ocurr¡do
el  hurto  se  procedió  a  su  respect¡va  denunc¡a  ante  la  autor¡dad  competente  y  ante  la  inst¡tuc¡ón
educativa,  actuaciones  que  acred¡tan  un  de  ver  de  d¡l¡genc¡a  y  cu¡dado  frente  al  bien  deJ'ado  en
custod¡a.

Bajo este contexto,  Ia suscrita Contralora Auxil¡ar encuentra  procedentes y conforme a derecho los
argumentos esbozados por la D¡rección Técnica de Responsab¡l¡dad  Fiscal  mediante Auto NO O22 del
trece (13) de sept¡embre de 2021, como quiera que una vez ver¡ficado el mat.er¡al probatorio obrante
en   el   plenario,   no   se   acred¡ta   la   configurac¡Ón   de   los   elementos   de   la   responsab¡l¡dad   fiscal
conten¡dos en el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, por ausencia de conducta dolosa o cu'posa, siendo

plenamente aplicable  lo d¡spuesto  por el  artículo 47 de  la  Ley 610 de 2000i

Por  ú't¡mo,  es  importante  resaltar  que  una  vez  constatadas  toda  y  cada  una  de  las  actuac¡ones
adelantadas dentro del proceso de responsabilidad objeto de estudio, desde la apertura del presente

se 'es garant¡zó el deb¡do proceso y su derechoproceso de  responsab¡l¡dad f¡scal, a  los v¡nculados
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a  la  defensa,  es  así  como,  se  verificó  que  las  not¡ficaciones  se  surt¡eron  conforme  a  derecho,
encontrando  lo  s¡guiente:  el  auto  de  apertura  notificado  personalmente  y  por  av¡so    publicado  en
pág¡na web y cartelera  según folios  134,  181 y  182, versión  libre  rend¡da  por el señor Lu¡s Eduardo
Colorado  a  folio  186  y  auto  de  arch¡vo  por  no  mérito  de  la  acción  fiscal  notificado  por  estado  y
publicación  web  v¡sta  a  fol¡os  222y  223;   actuaciones  procesales  adelantadas  en   deb¡da  forma,
garant¡zando los pr¡nc¡p¡os de  public¡dad y defensa  de los ¡nvest¡gados.

En  consecuenc¡a,  conforme  a  las considerac¡ones fácticas y J'urídicas  esbozadas  anter¡ormente,   se
confirmará en todas sus partes el Auto No. 022 de fecha trece  (13) de sept¡embre de 2021, med¡ante
el  cual  se arch¡va  por no  mér¡to   proferido  por la  D¡recc¡Ón Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  dentro  del  proceso  de  Responsabil¡dad  F¡scal  No.  112-023-
017.

Por últ¡mo, se advierte que en el evento que aparezcan o se aporten nuevas pruebas que acred¡ten
la  ex¡stencia  de un  daño al  erar¡o del  Estado, o la  responsab¡lidad del  Gestor F¡scal, o se demuestre
que la decis¡Ón se basó en  pruebas falsas; se procederá a  la  reapertura del  proceso, de conformidad
al  artículo  17 de  la  Ley 610 de  2000.

En  v¡rt:ud  de  lo  anteriormente  expuesto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contraloría
Departamental  del Tolima,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

CONI=IRMAR  en   todas   sus   partes   la   dec¡s¡ón   profer¡da   por   la-
D¡rección  de  Responsab¡I¡dad  F¡scal  en  el  Auto  No.  O22  del  día  trece

(13)  de  sept¡embre  de  2021,  por  med¡o  del  cual  se  ordenó  archivar
por   no   mér¡to   la   acc¡ón  fiscal   adelantada   dentro   del   proceso   de
responsab¡lidad   fiscal    No.    112-023-017   a   favor   de   los   señores
Elizabeth   Castro   Pacheco   ¡dent¡ficada   con   la   cedula   número
65.550.507  en  cond¡c¡ón  de  Directora  de  Programa  Grado  g  de  la
Univers¡dad  del Tol¡ma,  Ramiro Quintero García,  ident¡ficado con
la     cedula     número     93.288,240,     en     cond¡c¡ón     de     Profes¡onal
Un¡vers¡tar¡o Grado  13 de la  Un¡vers¡dad  del Tol¡ma y Luis Eduardo
Colorado  Orjuela,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  número  93.356.972,
en   cond¡c¡ón   de   almacen¡sta   de   la   Un¡versidad   del   Tol¡ma,   de
conformidad con lo dispuesto en el artícu'o  47 de la  Ley 610 de 2000

y las cons¡derac¡ones expuestas en  la  presente  prov¡denc¡a.

En el evento que con poster¡or¡dad a la presente decis¡ón aparec¡eren
nuevas    pruebas  que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  sirv¡eron  de
base  para  el  archivo  o  se  demostrare  que  la  decisión  se  basó  en
prueba  falsa,  se  ordenará  la   reapertura  de  la  actuac¡Ón  fiscal,  de
conform¡dad  con  el  artículo  17 de  la  ley 610 de 2000,

ARTÍCULO TERCERO:             Notificar por ESTADO y por Secretaria   General  el  conten¡do de  la
presente  prov¡denc¡a,  de  conformidad  con  el  artículo  106  de  la  Ley
1474 de 2011 a los señores Elizabeth Castro Pacheco ¡dentificada
con   la   cedula   número   65,550.507   en   cond¡ción   de   Directora   de
Programa   Grado   g   de   la   Un¡versidad   del  Tolima,   al   Dr.   Ramiro
Quintero García, ident¡ficado con la cedula  número 93.288.240, en
cond¡c¡Ón  de  Profesional  Universitar¡o  Grado  13  para  la  época  de  los
hechos y Luis Eduardo Colorado Orjuela, ¡dentificado con  la                    c
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cédula    número   93.356.972,   en   cond¡ción   de   almacen¡sta   de   la
Un¡vers¡dad  del Tol¡ma,   para  le época  de los  hechos ¡nvestigados.

-=-J

ARTÍCULO CUARTO =

ARTICULO QUINTO:

En   firme  y  ejecutoriado   el   presente   auto,   por   ¡ntermedio   de   la
SecretariJa   General   y  Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,    devué'vase    el    expediente,    a    la    D¡recc¡Ón    Técn¡ca    de
Responsab¡l¡dad  Fiscal  para  lo correspondiente.

Contra el presente auto no procede recurso algunoi

Y CÚMPLASE
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